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REGÍS TRAPO BAJO EL N° 44.45 L-

Rafaela, 21 de Octubre de 2016.-

VlSTjj; Las actuaciones obrantes en los Expedientes Letra I - N° 270.402/1 - Fichero N° 73 - Tomo I y Tomo II; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 44.210 se llamó a Licitación Privada para la adquisición de controladores de
tránsito, cabezales y demás elementos necesarios para la instalación y remodelación de tres (3) intersecciones semaforizadas.

Que en el acto de apertura, llevado a eabo el día 06 de Octubre de 2016 se recibieron 3 ofertas
correspondientes a las Firmas TECNOTRANS S.R.L., ELECTROMECÁNICATACUAR S.R.L. y CAMPO MARTIN.

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que lodos los oferentes cumplen con la totalidad de
los mismos.

Que del informe técnico elaborado por la Subsecretaría de Movilidad Urbana se desprende que. si bien
todas las firmas cumplen con los requerimientos técnicos de los ítems que cotizaron, respecto del ítem "equipo controlador
electrónico para 4 movimientos + movimientos peatonales", el área técnica recomienda adquirir el provisto por la Empresa
ELECTROMECÁNICA TACUAR S.R.L. debido a que ofrece eoneclívidad con la central de tránsito disponible en el Municipio.

Que de acuerdo a la evaluación económica resulla conveniente adjudicar la presente licitación de acuerdo
al siguiente detalle: ítem 1 y 3 (Descripción Elementos) e ítems I y 2 de (Materiales/Tendido de Soncronismo) del Anexo IV a
CAMPOS MARTÍN; ítem 4,5 y 8 (Descripción Elementos) del Anexo IV a ELECTROMECÁNICA TACUAR S.R.L.; y el ítem 6
(Descripción Elementos) del mismo anexo aTECNOTRANS S.R.L.

Que los oferentes no registran deuda con este Munic ip io bajo ningún concepto.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art, 1°).- Adjudicase a la l-'irma CAMPO MARTIN, con domicilio en López Caula N° 2691 de la ciudad de Rafaela. Provincia de
Santa Fe, la adquisición de los ítems I y 3 (Descripción Elementos) e ítems 1 y 2 (Materiales/Tendido de Sincronismo) del Anexo
IV, correspondientes a 5 Columnas para semáforo de 4 metros con pescante (acometida subterránea). 7 Columnas peatonales de
2,7 m (acometida subterránea), 2000 metros de conductor preensamblado 2x4 mm y 100 grampas para tendido M1MI022 por la
suma de Pesos Setenta y Nueve Mil Quinientos Treinta y Siete ($ 79.537. -) en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N° 44.210
y sus Anexos.

Art. 2").- Adjudícase a la Firma ELECTROMECÁNICA TACUAR S.R.L. con domicilio en Padilla N" 2434 de la ciudad de. Santa
Fe, Provincia de Santa Fe, la adquisición de los ítems 4, 5 y 8 (Descripción Elementos) del Anexo IV, correspondientes a 8
Semáforos aluminio 1x300 + 2x200 con soporte, 9 Semáforos aluminio 3\200 con soporte y 3 Equipos controladores electrónicos
p/4 movimientos + movimientos peatonales por la suma de Pesos Doscientos Sesenta y Ihi MU ($ 261.000.-) en un todo de acuerdo
a su oferta y al Decreto Nü 44.210 y sus Anexos.

Art. 3").- Adjudicase a la Eirma TECNOTRANS S.R.L. con domicilio en Calle 97 .\'° I¡40 de (a ciudad de San Martín, Provincia
de Buenos Aires, la adquisición del ítem 6 (Descripción Elementos) del Anexo IV. correspondiente a 28 Semáforos
peatonal/bicicletas por la suma de Pesos Doscientos Un Mil Seiscientos (3> 201.600.-) en un todo de acuerdo a su oferta y al
Decreto N° 44.210 y sus Anexos.

Art. 4").- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contralaeión se regirán por las disposiciones emanadas del Decreto N°
44.210 y sus Anexos.

Art. 5").- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de I lacienda. Finan/as y Modernización y por la Señora Secretaria
de Desarrollo Urbano.
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